
Guayaquil, 5 de mayo del 2016 

Señora: 

OLIVIA DENIS GUILLEN MARTILLO 

PROYECTO € INMOBILIARIA DENIS S, A. PROYIDENSA 

Gerente General 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

0 Cúmpleme presentar a usted, y por su intermedio a la Junta General Extraordinaria de 
| Socios de la compañía, mi renuncia irrevocable al cargo de PRESIDENTE de la 

compañía PROYECTO é INMOBILIARIA DENIS $. A. PROYIDENSA. 

Reciban mi sincero agradecimiento por la confianza brindada al suscrito y mis deseos 
de éxitos para que la compañía siga cumpliendo con sus fines sociales. 

    

  

     

      

    

  

     

  

   

Atentamente, 

JOSE LUISORMEÑO MORALES 
CANO. 0920282621 

Aceptación: la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

compañía PROYECTO £ INMOBILIARIA DENIS S. A. PROYIDENSA., 

reunida el cinco de mayo del dos mil dieciséis, a las 12h00, 

acepta la renuncia al cargo de PRESIDENTE de la compañía PROYECTO 

£ INMOBILIARIA DENIS S. A. PROYIDENSA., que realiza el señor 

de 

¿Esad fi E iel Quishpe 

Secretaria de la sesión 

  

   
      

  

    

  

Y LON UATOR AE ESTA] 
i pue IPEIÓN koNetA| 

| ABE-BEGURIDAD 
de 

JOSE LUIS ORMEÑO MORALES. Lo certifico.- | 

 



  

  
  

,» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:32.960 
FECHA DE REPERTORIO: 16/ag0/2016 

HORA DE REPERTORIO: 12:39 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciséis de Agosto del dos mil dieciséis, queda inscrita la 
presente Renuncia al Nombramiento de Presidente, de JOSE LUIS 

ORMEÑO MORALES, en la Compañía PROYECTO  «“ 
INMOBILIARIA — DENIS S.A. PROYIDENSA hoy “EN 
LIQUIDACIÓN”, de fojas 35.865 a 35.868, Registro de Nombramientos 

número 9.562. 2.- Se tomó nota de esta Renuncia, al margen de la Inscripción 

respectiva. 
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Guayaquil, 18 de agosto de 2016 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR. * 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

   


